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EL PRIMER SIGLO EN LA VIDA DE SAN JUAN DEL RÍO
Ubaldo Neftalí Sáenz Bárcenas
Cronista de San Juan del Río

El primer siglo posterior a la fundación del poblado de San Juan del Río fue crucial para 
solucionar los problemas de asentamientos, llevar a la población agua para consumo y riego, 
repartir las tierras, evangelizar a los naturales (como se llamaba a los habitantes originales) y 
construir las primeras edificaciones civiles y religiosas.
Al terminar la fundación los españoles otorgaron apoyos financieros a los descubridores y 
conquistadores por medio de tierras, agua, montes, pastos y minerales considerados como 
“bienes de la Corona de España” (pero es¬taba prohibido otorgar estos bienes a las órdenes 
religiosas). Estas propiedades eran encomiendas, es decir, era una forma de repartición de 
bienes que eran de los indígenas y que se hizo en la época de la Nueva España a distintos 
conquistadores y colonos (encomenderos) en gran extensión de tierras.

Cerro del Xingó y San Juan en los 
Chichimecas, Querétaro, 1584.

Las encomiendas
El encomendero era la cabeza de una institución colonial, 
tenía numerosas obligaciones de las cuales las principales 
eran enseñar la doctrina cristiana y defender, a su vez, a sus 
encomendados (en este caso sus indígenas). Sus tierras 
solían ser de gran productividad, los indígenas tenían la labor 
de trabajar la tierra y producir, de las ganancias obtenidas 
una parte era para la monarquía y otra para el encomendero.
Este bien en encomienda no era asignado para siempre, 
pero, al perderlo, podían solicitar el Mayorazgo, con el cual se 
adquiría dominio legítimo sobre esas tierras y con capacidad 
de heredarlas. El Mayorazgo era una institución del antiguo 

derecho castellano que permitía mantener un conjunto de bienes vinculados entre sí, de manera 
que no pudiera nunca separarse. Los bienes así vinculados pasaban al heredero, normalmente 
el mayor de los hijos, de forma que el grueso del patrimonio de una familia no se diseminaba, 
sino que sólo podía aumentar.

El mayorazgo
En San Juan del Río surgió entonces una gran extensión de tierras en dominio: el mayorazgo de 
La Llave. Su dueña y fundadora, hacia el año 1585, fue la mujer más rica de toda la Nueva 
Es¬paña, doña Beatriz de Andrada, española, quien en 1531 casó en segundas nupcias con Juan 
Jaramillo “El Viejo”, viudo a su vez de Malinalli Tenépatl (conocida como Malintzin o Doña Marina, 
erróneamente llamada La Malinche, porque es así como apodaban a Cortés), de quien heredó la 
encomienda de Jilotepec.
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Otro elemento que afianza el poder de los españoles en el siglo XVI fue el otorgar mercedes 
reales, es decir, la concesión de un “premio” como reconocimiento de los méritos de alguna 
clase, contraídos por un vasallo, aunque el mismo nombre indica que no se hace como un pago 
debido en ningún contrato, sino como donativo por la voluntad del rey de España. Estas 
mercedes eran otorgadas principalmente a los hispanos que arribaron a la Nueva España. Con 
la repartición de tierras para los españoles aseguraron otorgarles mano indígena.

La riqueza y fertilidad de la meseta de San Juan del Río dio origen a tener cerca de 35 haciendas 
en aquella época; a continuación haremos referencia principalmente a dos que pertenecieron al 
mayorazgo de La Llave.

La hoy denominada hacienda La Llave
Después de la dueña y fundadora, doña Beatriz de Andrada, y entre herederos de su familia, se 
sabe que en el año 1856, don José Leonel Gómez de Cervantes y la Higuera era dueño de la 
hacienda de La Llave, a él le correspondió cumplir con la ley de desamortización de los 
comunales conocida como la “Ley Lerdo de Tejada”.
Así, con el paso heredado entre familias, llegó la hacienda a posesión de don José María Gómez 
de Cervantes y Altamirano de Velasco Padilla y Obando, Conde de Santiago de Calimaya y 
Marqués de Salinas, quien además fue un oficial del ejército que firmó el Acta de Independencia 
del Imperio Mexicano.
Este personaje, fue quien vendió la hacienda de La Llave a don Francisco de Iturbe en el año de 
1858, ya desvinculada del mayorazgo. Éste manda destruirla y construye otra a quinientos 
metros de distancia al norte, copia del estilo arquitectónico de Francia plasmado en el palacio 
de Versalles. Dicho palacio es la construcción que se conoce hasta nuestros días.
Para el año 1910, con la finalidad de otorgar educación a los hijos de los trabajadores y cambiar 
el desarrollo general de las estructura de sus propie¬dades, la hacienda funcionó como escuela.
A partir de los años cuarenta del siglo XX, el reparto agrario vino a terminar con la hacienda de 
La Llave, considerada como la más grande de la región. En 1982 se pretendió crear en este lugar 
un centro turístico de gran atractivo, sin embargo, el proyecto quedó archivado.
Actualmente es propiedad del Gobierno Federal de México, en específico de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. Gracias a ellos, se han llevado a cabo varias restauraciones que han 
permitido recobrar la belleza de sus instalacio¬nes y el conservarlo como monumento 
arquitectónico e histórico de la Nación. 
 

 Hacienda La Llave

Finalmente quedaban aquellas tierras aptas para la 
agricultura y el ganado, de ahí surgen las haciendas, que 
eran aquellas propiedades con territorio sobre las 1,000 
hectáreas, y a veces con otras características como la alta 
productividad o los cultivos comerciales -cereales, agave 
y derivados-, con los que se lograba dicha clasificación 
para predios con menor extensión. Estas tierras eran 
otorgadas a peninsulares, algunos criollos o personas de 
“buen comportamiento” para la Corona. 
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Hacienda Galindo
El conquistador español Hernán Cortés tomó a Malitzin como concubina procreando con ella un 
hijo: Martín Cortés. Convertida al cristianismo, Malitzin es bautizada con el nombre de Marina 
quedando al servicio de Cortés como intérprete, conciliadora y consejera hasta el año 1524. En 
ese mismo año, llega de España la esposa del conquistador, razón por la cual éste promueve el 
matrimonio de Marina con el capitán español Juan Jaramillo. La nueva pareja recibe, entre otras, 
la encomienda de Jilotepec. Se dice que Malitzin muere entre los años 1527 y 1529.
Para 1531, el viudo, don Juan Jaramillo, contrae segundas nupcias con doña Beatriz de Andrada 
y Cervantes, sí, la fundadora y dueña del mayorazgo de La Llave; de esta manera, juntos, logran 
amplias mercedes para acrecentar este mayorazgo, formalizado como tal en el año 1585.
Muerto don Juan Jaramillo, y sin haber tenido hijos en este matrimonio, doña Beatriz contrae 
nupcias con don Francisco de Velasco, momento en el cual los Quezada - descendientes de la 
hija de Malitzin con Juan Jaramillo, exigen la mitad de las propiedades a doña Beatriz, quien 
después de un arreglo accede y entrega vastas extensiones del mayorazgo que comprendía la 
zona de La Llave, La Lira, La Estancia y Galindo. Al conseguir esta valiosa herencia, don Pedro 
de Quezada -nieto de doña Marina- toma a su cargo estas tierras siendo así considerado el 
primer tenedor de lo que sería la hacienda Galindo en el año de 1582. Dos años más tarde, en 
1584, ya con el nombre de Galindo, aparece registrado como propietario de estas tierras en la 
Jurisdicción de San Juan del Río, el señor don Alfonso Pérez de Bocanegra, a quien se le 
concede el aprovechamiento del agua del río Galindo como fuente de energía para el 
funcionamiento de un molino.

Mapa para herido de molino en 
Galindo 1584

Casi un siglo después, en 1645, tal y como se acredita en el 
Archivo Histórico de Querétaro, aparece mencionado, 
entre las personas que contaban con propiedades urbanas 
y rurales en la Jurisdicción de San Juan del Río, el capitán 
Juan Frías Valenzuela como propietario de Galindo, 
hacienda entonces considerada como tierra de labor y de 
ganado mayor. De esta época data la construcción de la 
primorosa capilla de la hacienda, único testimonio 
arquitectónico conservado en su forma original.

Hacienda Galindo convertida hoy en hotel. 2014
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El pueblo cercado
El pueblo de San Juan del Río estaba encerrado en una cerca que servía para que el ganado no 
ingresara ni saliera de la zona.
Con motivo de un pedimento que hizo don Pedro de Quezada (nieto de Malitzin, porque era 
vástago de la hija de esta, María, y del capitán español Luis de Quezada) para obtener un sitio 
de venta, se elaboró un magnífico plano pictográfico de San Juan del Río en el año 1590, que se 
encuentra hoy resguardado en el Archivo General de la Nación. El plano está hecho en papel 
europeo de la época, con técnica híbrida, es decir, indo hispano, en el que resaltan mayormente 
los elementos indígenas, por la similitud de este con los códices de Mesoamérica.

El gobierno español y de indios
La política española del siglo XVI da cuenta de una concepción dual del mundo colonial. El 
monarca gobernaba, por un lado, sobre el llamado go¬bierno de españoles, y por otro, sobre 
el gobierno o República de Indios. Ambas comunidades debían existir de manera separada, 
pero a la vez conviviendo en armonía en el mismo lugar; los indios se encontraban en las 
afueras de la comunidad española, en el caso de San Juan del Río, principalmente, en el hoy 
Barrio de La Cruz. Tenían un representante indígena y también recibían apoyo de la orden 
religiosa que correspondiera.
El pueblo de San Juan del Río estaba convenientemente poblado, en el caso de los barrios de 
indios sus casas eran de paja, otras de adobe, todas pequeñas y bajas, se calcula que con una 
población de doscientos indios que se diezmó con las epidemias de la época: la viruela traída 
al continente por los esclavos negros y el sarampión que llegó con los mismos españoles. 
En el centro del pueblo, el Camino Real dividió el asentamiento en dos zo¬nas: sur y norte, con 
una trayectoria de oriente a poniente. Entre lo que hoy es la parroquia de San Juan Bautista 
hacia el Camino Real (Avenida Juárez) surge la primera traza de calles para una población 
pequeña de españoles, y en las afueras los barrios de indios.

San Juan del Río, Querétaro. 1590

Perfectamente se dibuja la cerca del pueblo, los 
caminos están dibujados con huellas de pies 
desnudos, destacando el Camino Real como el 
principal que cruza de lado a lado como única 
entrada y salida a través de la cerca. Se observan 
milpas o huertas, así como construcciones (las 
primeras casas reales), el primer templo, el cerro al 
que actualmente se denomina de La Venta, los 
“cues” (el centro ceremonial de los indígenas en lo 
que hoy es el Cerro de La Cruz), el río San Juan (que 
le da nombre al pueblo) y la acequia para riego que 
sale del río para volver a encontrarse con él, 
después de surcar por en medio del pueblo.
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El agua

Para solucionar el abastecimiento de agua para una población que apenas empezaba se ideó 
una acequia, como canal de riego; si bien ya se contaba con canales de riego de temporal que 
salían del entonces caudaloso río San Juan pero, al ser insuficiente, se veía la necesidad de 
construir una acequia que diera solución.
Durante el primer siglo, esta acequia partía desde lo que hoy se conoce como “las peñitas” 
hasta la actual calle de Reforma, construida entre el tiempo de la fundación española (1531) y el 
año 1577. Era administrada por los indios. Hasta nuestros días todavía se puede ver una parte 
en ruinas de esta antiquísima acequia en las inmediaciones de lo que ahora es el Boulevard 
Hidalgo.
Por otro lado, para el año 1860 tiene lugar la construcción del acueducto de San Juan del Río. 
Se comenzó este acue¬ducto el 16 de agosto de 1885 y condujo agua para el abastecimiento 
doméstico que vaciaba en la primera fuente o caja de agua de la ciudad. Esta fuente se ubicó 
justo en las afueras del poblado en aquella época, al costado de la entrada principal del templo 
del Sacro Monte; fue el 19 de marzo de 1886 cuando fue bendecida, aunque ya antes, en 1860, 
había una fuente de aguadores, el conocido como Pozo de Santa María de Guadalupe ubicado 
al final de la hoy calle de Hermenegildo Galeana. Al año de la primera fuente en el Sacro Monte, 
se construyó la segunda, la fuente que rodea el basamento y columna de la hoy Plaza 
Independencia, en el año 1887. Ruinas, tanto de la antigua acequia como del acueducto, todavía 
sobre¬viven en diversos tramos, adosados entre muros de casonas, debajo de los pisos de las 
mismas, y a la intemperie en algunas calles y terrenos, lo que ha dado pie a las leyendas sobre 
los túneles de San Juan del Río.

Primeras construcciones civiles

Evangelización de indígenas

Antes de hablar sobre este tema, es importante mencionar 
el objetivo prin¬cipal que tuvo la conquista inmediata a la 
fundación de San Juan del Río: la evangelización.
Parte de esta se realizaba en las haciendas que contaban 
con su propia capilla, en donde se instruía a los indios en la 
doctrina. En el pueblo de San Juan del Río una primera 
capilla fue la del Calvario, por encontrarse en el barrio de 
indios; esta capilla tenía un tablero cuya función consistía 
en anotar a los indígenas para que no faltaran a los días de 
precepto ni a la doctrina los domingos. Este pequeño 
templo fue derribado hasta sus cimientos, cons¬truyendo, 
posteriormente, a principios del siglo XVIII, el que vemos 
hasta el día de hoy.
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El primer templo que se construye en el centro del poblado es la hoy parroquia de San Juan 
Bautista. Originalmente fue un pequeño templo que fue derribado en su totalidad en el año 
1700. La edificación del nuevo templo fue encargada a los indios, por lo que también era 
conocido como Parroquia de los Naturales, concluido este en el año 1731.

Antigua calle de la Santa Veracruz. Al fondo,
 en la cúspide, la capilla del Calvario. 1923

Pero no sólo las doctrinas fueron parte de la 
evangelización, a los indíge¬nas les gustaban 
mucho las celebraciones de sacramentos y danzas. 
Estas últimas enseñaban partes bíblicas en donde 
los indios podían participar, la importancia que 
adquirieron se manifiesta hasta nuestros días en lo 
que se conoce de manera genérica como danzas 
tradicionales.

Se construyen puentes para cruzar el río

Puente de Fray Sebastián de Aparicio
Después de tres décadas de la fundación de San Juan del Río, de Querétaro y de otros pueblos, 
eran frecuentes las caravanas y arrierías que pasaban por estos lugares; por las dificultades del 
río crecido en épocas de lluvias, busca¬ban pasos más estrechos entre San Pedro Ansoní (hoy 
San Pedro Ahuacatlán) y la finca de La Llave, lo cual motivó a Sebastián de Aparicio Prado 
-religioso franciscano español-, a construir un puente de pequeñas dimensiones.

Es probable que los permisos para la construcción de este puente fueran con¬cedidos por el 
virrey don Luis de Velasco, quién gobernó la Nueva España de 1550 a 1564. En la parte central 
del puente se encontraba una cantera que contenía la si¬guiente inscripción: “reinando la 
majestad del gran Carlos V nuestro señor que Dios guarde muchos años se empezó por don 
Luis de Velasco gobernador y capitán general de esta Nueva España… a quien le dedico… 
Benjamín R. de Sotomayor. 1561 años.” 

Puente de Fray Sebastián de Aparicio 
construido en 1561
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La construcción de este puente benefició a los viajeros durante muchos años. El puente siguió 
dando servicio hasta que paulatinamente disminuyeron sus funciones, en fechas más recientes 
los lugareños le llamaban “el puente del diablo” pues se dice que por ahí asaltaban a los 
caminantes. Casi enterrado y cubierto por maleza aún se encuentra el que fuera un importante 
paso para las minas de Zacatecas de quienes tenían que cruzar el río San Juan, se le llama, en 
documentos antiguos “La puente que va a las zacatecas” (sic).

Puente de Fray Sebastián de 
Aparicio en inmediaciones de San Nicolás y La Llave

Se localiza a unos quinientos metros de la actual 
carretera San Juan del Río–Tequisquiapan, a unos 
metros del límite entre ambos municipios. Dicho 
puente es la construcción colonial sobreviviente 
más antigua de su tipo de todo el estado de 
Querétaro, razón por la cual se le tomó como 
referencia de todo lo que se construyó 
posteriormente. 
Aunque la placa de cantera no menciona a fray 
Sebastián de Aparicio, a este personaje también se 
le atribuye el trazado del Camino Real de México a 
Zacatecas en su paso por San Juan del Río (actual 
Avenida Juárez), ante la necesidad de transportar 
sus carretas de bueyes de carga y no haber un 
lugar propicio para hacerlo. Posteriormente fue 
construido el puente grande de piedra a las orillas 
del poblado de San Juan del Río.
La labor constructiva durante el siglo XVI en el 
poblado de San Juan del Río, se restringió al 
ámbito de su organización y a resolver ciertos 
problemas inmediatos. Uno de los primeros 
elementos urbanos de uso comunitario fue la 
construcción del puente sobre el río San Juan, que 
durante la época de lluvias, como ya lo 
mencionamos, prácticamente dejaba 
incomunicada a la población. Las grandes avenidas 
del río eran motivo de quejas por parte de los 
dueños de recuas, así como de comerciantes y 
viajeros, que les im-posibilitaba seguir su camino 
mientras el río no bajara, estando obligados a Puente de piedra de San Juan del Río Ca. 1925

pasar varios días en el pueblo con los consiguientes gastos imprevistos. Este asunto afectaba 
tanto a la población como a los intereses del gobierno virreinal, principalmente por ser lugar de 
tránsito y descanso de los cons¬tantes viajeros con cargamentos de plata, que venían del norte 
con rumbo a la ciudad de México.
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En un inicio, hubo intentos de puentes para poder hacer el cruce. Dado que el tránsito por el 
primero de ellos, además de ser pesado era constante, en el año 1621 tuvo que ser reconstruido. 
A principios del siglo XVIII, a ins¬tancias del gobierno virreinal se volvió a reedificar, teniendo 
como resultado un puente mucho más sólido y vistoso que los dos anteriores (el de Apa¬ricio 
y este anterior): construido sobre cinco arcos y con epígrafes tallados en cantera que a la fecha 
se mantienen. Es este el Puente de Piedra, al que conocemos como el Puente de la Historia. 
La construcción de este puente de piedra se inició el 9 de febrero del año 1710 y se concluyó el 
23 de enero de 1711, gobernando el Excelentísimo Sr. Fernando de Alencastre Noroña y Silva 
Duque de Linares Marqués Valdes, 35° Virrey de Nueva España, quien ordenó su construcción 
al afamado arquitecto español Pedro de Arrieta.

Además de este relevante elemento urbano, empezaron a ganar terreno las iglesias, templos y 
conventos con su respectiva influencia ideológica.

Puente de piedra (Puente de la Historia) 2014


